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México, 6 de marzó de 1888.
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r  En eL Atina do Lóndres < 
mayo de 1880, se Je* Jo‘Siguiente.

„E1 golfo de Méxied en este momen
to ei el teatro de sucesos que encierran 
k s  mai pórtentele & consecuencias, y 
que demandan la mas pronta y  sé- 
na atención del gobierno de la Gran 
Bretaña. Tiempo ha existen, entre 
ios gobiernos de México y  Francia va- 
rias diferencias, y  los franceses han blo
queado los puertos de Veracruz y Tam- 
pico, anudándose que intentan atacar 
inmediatamente la fortaleza de S. Juan 
de Uttfc; la que no és improbable esté 
ya en posesión de ellos. La analogía 
de tal estado de cosas, á la que prece
dió á la ocupación de Argel, es muy 
obvia. OC/*Lntónces se hilo una lige
ra ofensa al cónsul francés, se demandó 
una satisfacción, reusada esta/se pre
paró una espedicion contra Argel: pa
ra castigar esta ofensa, se hizo enten
der al ¡gobierno británico, que solo la 
reparación de ella era el objeto de la 
espedicion; que no se meditaban pla
nes de colonización ó conquista, y que 
conseguido el objeto de lá¡ espedicion, 
sería abandonada Argel inmediata
mente. ¿Y cuál ha sido ia  buena fé 
del gobierno francés^ ¿Cuál- ha sido 
el resultado de ésas protestas? Ltf re
gencia do Argel ha sido subyugada y 
convertida en una provincia francesa: 
se ha llevado la guerra de la frontera 
del Occidente éihr del Oriente, aproxi
mándose las eouqüistas francesas háciA 
Tánger de un lado/ y la regencia de 
Tuuez del "étroJ Yu se poddr se es- 

-tiende á lo ldr^oisls la coáta de A fri
ca, sobre una citi 
Srocientas mifttas.

dem ás de
Estáníbpnattdo In

mensos acontecimientos militares, y no 
apapaca motivo razonable de suponer 
que suspenderán este progreso 
que su influencia se estienda desde el 
estrecho de Gibraltar nhasta las bocas 
del Nilo.^TH„ La pregunta que todpi 
inglés ha de hacer es esta: ¿Se le per
mitirá á la Francia la libertad para ha
cer esto mismo en el golfo de México? 

« le permitirá tomar posesión de la 
a de Ulua, desde por un lado 

puede esteuder sus conquistas sobre to
da la república mexicana» y por otro 
dominando el golfo de México, estará 
dispuesta á apropiarse cualquiera de 
las Antillas inglesas, ú otra posesión su
ya en las coatas de la América del Sur 
siempre que le acomode? Estos son 
los puntos que debe considerar todo in
glés. S i la Francia toma posesión de 
S . Juan de Ulúa, y se le permite rete
nerla en un solodia, con consentimien
to ó  tolerancia del gobierno británico, 
la retendrá perpetuamente como h¿ re
tenido á Ancona y Argel. Nosotros 
ciertamente tenemos el consuelo de sa
ber que si eí gobierno británico es omi
so en vindicar sus intereses (suposición 
sin embargo que no abrigaremos en un 
instante,) Tos ciudadanos de los Esta
dos-Unidos no mirarán con indiferen
cia la conducta de Francia, y acaso 
interpondrán su poder. ? Nosotros ob
servarlos en verdad, que ya existe en
tre elloa un gran fermento sobre este 
negocio, y  de lo pasado podemos sa
car consecuencias para convencernos 
que Jonatas no permitirá voluntaria
mente aun á su antigua aliada, el ocu
par oto punto» tan cercano & su gran 

•emporio comercial de ,N|peva-Oflasas. 
Nosotros, pues, no estamos muy alar
mados Sobre el fiáal de la espedicion 
frasease es  asta región, aunque quisié
ramos que fuese detenida en su curso; 
mas fatal) por k  I interposición rigurosa

la autoridad i* u

se debiese á los temores de los ] 
dos-Unklos. . . ..57t«j;íí 3ii v&’w f i
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ta sin mérito la recusación que Igna- 
-f - - "'lo  hko de loa fiscales^

catad 
remit

Sene* 
e la supre-

manarios, de loa cuak» se remitió uno 
fil Exmo. Sr. comandaste general» y el

ma córte marcial, en cuya espera ,e  
estuvo: se notificó 4  Ignacio Delaadi-

'  » I f i w  - v r r  • •  * . , . i .

los defensores de este proceso, ecepto 
al del señor coronel V . Joan Yañez, 
(cuya causa no se sigue por ahora, por 
ser este gefe recusante,) y  á los testj- 
gos,teniente coronel D. Francisco V ar
gas, y  cochero Manuel Vargas, con el 
objeto de continuar las ratificaciones, y 
se insertó un oficio del referido Exmo. 
Sr. comandante general, relativo á no 
poderse remitir á Diego Peres a r  
capital, basta que no se vea el ráfMitq- 
do de la causa que se le sigue por cons
pirador^ ,
^ fL l 6 se, ratificaron dichos dos testi-

;á  IflnaáoDto Muñoz y á Ignacio Delga-
M i

gos a t. 
dillo.

E l, 7 «e cqncluyeroq las «ratificacio
nes de Delgadillo, y  se le amplió á e l • 
te mi confeiion, acerca del robo del 
rancho de Corraldlos, cuya» diligencia! 
llegaron últimamente, según se ha di-

W *o  ‘ Mcho»sui hablq.de sa
/

■  I

& & 3L 2S & K J 2,;

EL JUMENTO.
* f •• » • \ *r ’r.ij v • •,

En pos de su jumento, 
No de grande valida, ^ . } 

jUn leñador al monte * 
Por las mañanas iba. 
Gortaba algunas ramas, 
Mientras aquel pacía,
Y  atándolas en haces,
Se las cargaba encima; 

a Y. por vender la leñá, ,

Se. rcJvMld medio día. 
Llegó un invierno crudo 
En que mayor estima,
Por ser intenso' el frio 
Tuvieron las astillas. 
Entónces, no ya ramas,

% Sino medias, encinas 
Al triste jumentillo 
Le echaba ep las costillas. 
Quejábasele el pobre; ~ 
Pero él peor lo hacia,
Y mas de Cuatro veces 

b A pales lo melia. ur ^  
v.El miserable burro 

Hambriento y con fatiga,

* A l fiP llegó 4 ponerse 
^  Fisco como sardíiUf 

61 leñador eoq todo 
Jamas de él se dolía;
Ni de la enorme carga 
Le quitó ni una libra.
Fué el caso que una tarde 
Que al pueblo se volvia, 
La aniquilada bestia 
Cayósele sin vida. /
A U r>  levantarla, y 
Juzgando estaba viva, 

v Con un tronco disforme 
Hirióse una rodilla.
Se volvió-solo á casa,

i . »  ( r

1

Continúa la cauta del señor coronel 
! ri‘ DjiJísaé Tañe* ywWaMf »1

P R O C E S O .— L a última diligenb 
del día ,4»,fuá haberse insertado re' 

irrito
cioiJIelgadiUtj__ ______

C i ó aq lucieron los dos estados tú*
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00 copió lo minuto do! oficio posado á 
8 . E., pidiendo m  dignase solicitar del

ü r  -

h '■

supremo gobierno la agregación del 
defensor, alférez D. José Antonio Ruiz,

«etisas, Afia 
respondientes 
il Detesto de

sus co:
. no' tuviese el protesto 
para Faltar al desempeño da

sin lugar lá rtusacion que 
>x hizo de los fiscales. 

_ 9 ’lbéfoL-----
E l 9  se le notificó á Cleto Muñoz di 

cha rosolacioo " 
cion que biso de los fiscales: se ratificó 
á  DelgsdUlo en sos dos últimas deposi
ciones hechas en el proceso ante los 
fiscales y  comisionado, teniente coronel 

Franoieoo Noriega: se sentó la diligen
cia de no haberse ratificado en su lu
gar A Ignacio Mufioz por haber mar
chado en uno de los batallones 4  T e 
jas: se ratificó al capitán D. Sebastian 
Anda; y habiéndose procedido A ratifi
car A Vicente Mufioz (A) el Chacho, 
rehusó A los fiscales, «aponiendo que 
lis  causales que pan  ello tenia, las 
produciría ante o tro je fe  que nombra
se p a n  el efecto el Enno. Sr. coman
dante genenk se sacó testimonio de 
dicha reusacion, y  con el memorial de 
ordenanza w  remitió dando parte de 
quedar suspenso el proceso hasta su 
resolución.

El 10 se insertaron dos oficios del 
predicho Exmo. Sr. comandante ge
neral, sobn quedar agregados A parti
das activas, el defensor D. José Anto
nio Ruis y haber nombrado al teniente 
coronel, D. francisco Noriega, para 
que pncticase las diligencias relativas 
A la nferida remoción hecha por V i
cente Mufioz de loi fiscales, y se inser
tó también una consulta de estos, so
bre si podrían continuar las ratificacio
nes de los testigos por sq órden numé
rico, mientras se resefrfaó las recusa
ciones que los reos han hecho y  ha
gan de dicho* fiacntaft toar* evitar de
moras A la conclusión def procesé, dic-

____  f-iuditor de guer-!
ra, D. José Ramón de la Reza. ;Enmo.
8r.: Como es de bfperar que los de-, 
n árreo s recusen

« ' © . I
ser inútiles las diligencias que ellos 
consultes* No obstante, para que la 
demora no se atribuya á la Comandan
cia general, podrá accederse ¿ lo  que 

Y  decretado por el mencio
nado Exmo* Sr. com te general. 

V^Como parece al señor ¿editor, tuelva
su cumplimiento, 

uniéndose esta á la causa para que en 
efla obró Ja debida constancia.»? 
pusieren y  dirigieron 'nueve citas*lla
mando á otros tantos testigos; para el 
dia siguiente, con el fin de continuar 
las ratificaciones, y  otra para qóe con
curriese á presenciarlas el defensor 
dej señor coronel D. Juan Yañez, en 
vista de la resolución que antecede.

El 11 aunque de los nueve testigos 
citados solo comparecieron dos, no pu
dieron ratificarse estos & causa de ha
ber sido llamado el acompañado por 
el Sr. Condelle á declarar, y el fiscal 
á la mayoría de plaza, & informar acer
ca del cuartel de la ex-Inquisicion, 
por lo que se citaron dichos testigos 
para pasado mañana viérnes 13 á la 
misma hora, con el propio objeto, por 
tener aue ocuparse el dia de mañana 
13 en tormar los estados semanarios, 
recibir la visita de la suprema córte 
marcial, y  notificar & Vicente Muñoz 
lo que en seguida se espresa: se inser
tó un memorial de dicho Vicente Mu
fioz, recusando no solo á los fiscales, 
sino también al señor auditor de guer
ra D. José Ramón de la Peza, dicta- 
minado por dicho señor auditor entre 
otras cosas, „aue por desgracia la real 
órden de 33 de junio de 1833, no per
mite que los asesores sean recusados 
ni acompañados, aunque recibiría una 
singular gracia en que se Ies escusase, 
pues el negooio no es nada apetecible,1* 
y  'decretado por dicho Exmo. Sr. co
mandante general: „No se admite la 
recusación hecha en este ocurso por 
eí reo Vicente Muñoz** „Pase á los 
fiscales de la causa para que así loba- 

entender al enunciado rao de eon- 
idad con lo consultado por el ae- 

ñor auditor i  quien no se admite la 
escusa.,SiendeéftaJ*última diligencia 
practicada el <tta da aytor É lar seis de 
Iru rd e.— Méxioe, julio 13 de 1888.- -̂ 
Tm axttoX tusiró^A utom o Alvarado*

Es cópia del estado original entre* 
gado á la visita de la suprema corte 
marcial y remitida al Exmo. Sr. co. 
mandante general en el mismo dia 12 
4 » i«!» prezeíife
Ajvarado. \ ^ 7 ^ = = = »

. -.. — umkr? - •-»—
Señores editores de E l Mosquito.— 

No hay uqa razón para cotifijenar abso* 
lulamente los cafés como centros de 
ociosidad y seminarios de noticias em
busteras, ¡ melancólicas y , alarmantes. 
¡Noticiasjde cafés • • • / suele decirse pa
ra verlas con desprecio y  no darles 
asenso cuando mas importantes son sus 
especies. Muchas ocasiones por los 
cafés se han sabido cosas muy intere
santes en política, primero que por el 
gobierno; de que se deduce que no hay 
cosa en política por mala que se supon
ga, de que no se saque algo bueno; y en 
esas sociedades que se quieren ver con 
tanto desprecio por ciertas personas, no 
solo concurren algunos ociosos, sino 
también personas de juicio, instrucción 
y virtudes. El siguiente caso entre mu
chas que podría referir, demuestra sise 
saca ó no utilidad de la concurrencia á 
los cafés.— Platicando dos concurren
tes sobre los ladrones que están consu
miendo & México con sus robos por fal
ta de códigos, sueldos & c., hicieron 
mención de dos oficiales que, hace .po
cas noches, asaltaron una casa y  la ro
baron; pero fueron aprendidos inme
diatamente, con el robo ea las  ma
nos; de lo que se lamentaban esos so
cios del café, así como do que hasta ho
ra no se ha sabido qué providencias 
se hayan dado sobre esos degrada
dos oficiales para aplicarles el condig
no castigo. He aquí una especie que 
yo ignoraba. Vamos á otra.

Ocupáronse luego los mencionados 
concurrentes en su conversación, del 
estado del teniente coronel D. Pedro 
Torrena, que ya lo suponía uno de ellos 
arrestado; y comenzaron su diálogo del 
modo siguiente: Uno.— ¿Por fin* en 
qué hábil quedado nuestro amigo Tor
ren*? Otro.— (Cómo! ¡Pues que le 
ha sucedido?— (Friolera! H a denun
ciado un artículo del Mosquito D. Ma
tías Peña, como injurioso ¿  su persona.

Donde por muchos dias 
Para corar la pierna,
Estovo boca-arriba, r 
Y  gastando sus ahorros 
En médico y botica.

El gobierno que imprudente 
Cargue al pueblo demasiadb. 

1 logrará? Solamente 
uno al jumento caneado 

otro al in sto  represente.

(Temis.)

P A R APOLA,

KL RHIN.

En el principio de los tiempos cuando 
la naturaleza echaba loe profundos ci- 
mientos de los montes y abría las vastaB 
concavidades de loa océanos, salió ella 
misma de su encumbrada y misteriosa 
habitación, y acercándosela O orlado, (*) 
dijo: conviene que la bondad y la gran
deza estén anides, y que el fuerte tenga
— -------------- ------------------------— ------ ------------— -----------_

( * )  San Ganado,  nombre de uno de 
hs montes mas elevados de Suiza y  de Eu-
rfYTífi •ropa.

una esfera de acción correspondiente á 
su virtud. Tú estarás firme en tus in
conmovibles fundamentos; pero yo te da
ré un hijo que esteivderá tu poder, y los 
bienes que has recibido del cielo á países 
remotos. Dijo, y el Rhin brotó espu-' 
moso del seno de la montaña.

Gozoso y libre, lleno de energía y vi
gor, bajó á la falda y entró jugueteando 
en el hermoso lago de Constanza; mas 
zl lago no pudo contenerlo en su es
trecha márgen. Rompió aquella valla, 
y su arrojado ímpetu lo llevó & un teatro 
mas digno de au magostad.

La naturaleza le abría una carrera cor-

.*y.



^¡Hombre, no sé qué articulo!— ¿Lúe* 
go ya no Ice vd. el Mosquito?— S i lo 
feo, porque es periódico que me gus
ta por su imparcialidad y clarísimo 
dialecto para censurar los abusos del 
débil ó del poderoso, de la autoridad 
5 súbdito.—  Pues hombre: léalo vd, 
para que se escandalice de la facilidad 
con que estos jueces califican de inju
riosos los artículos sin son ni ton, por 
complacer solamente i  tas personas 
que relumbran: se adm iraráyd. tam
bién de la poca delicadeza coi) que D. 
Matías Peña dijo cuando pidió la cali
ficación de injurioso: ¡u Y o  soy cofra- 
de y á mi me toca esa esa velaül Sin 
advertir que algo tiene el agua pues 
Ja bendicen.*— Hombre: ha picado vd. 
mucho mi curiosidad.-Oye: muchacho, 
tráete el Mosquito, núm. 81: pídeselo á 
tu amo...Vamos 6 ver Mtíloy éronlo.) En 
efecto: el artículo está inerte; pero no 
marca persona alguna ni nombraá D. 
Matías Pena, para decir que de su per- 
sena habla tan picante filípica. No en
tiendo pues, repito, como un juez le
trado se decida á  esponer su autoridad 
y  alma, por un camino tan resbaladi
zo, como es querer adivinar la mente 
de un escritor en aquello que este no 
espresó, sin que para esto puedan va
lerle en el caso al juez, ni la terquedad 
del que se adjudica el artículo ni las re* 
glas del criterio, atendiendo á que está 
escrito en un idioma el mas tico de acep
ciones comoesel que hablamos, y  aten
diendo también á que Torreas dirigió 
su panegírico á una persona particu- 
lar% según la letra de su artículo, no á 
una singular; pues si así lo hubiera 
hecho, entóneos sin duda la injuria ha
bría sido notoriamente directa al Sr. 
Peña ó otro. Vaya de otro modo: si 
ese artículo se hubiera escrito eu tiem
po de que el Sr. Peña fuera el solo y 
UNICO gefe qon mando de cuerpo en 
esta capital, efitónces habría tenido el 
Sr. Pena una razón (prescindiendo de 
la conciencia quo es la inexorable 
acusadora de las acciones perversas 
del hombré; así como la que con infa
libilidad le inspira placer y confianza 
por sus buenas obras,) para haber creí
do que de su individuo se hablaba; y  
asimismo el juez hahría descansado en

•5 (
—-* ■ * , « 

respondiente á su destino, por valles ma
jestuosos y al pie de elevadas colinas. 
Por ellas se lanzó rápidamente coronan
do su frente altiva de pámpanos frondo
sos. Las rocas que le obstruían el paso, 
nada importaban & contenerlo. Sobre
pujó todos los obstáculos y esta lucha fué 
la tarea de su juventud.

Magnífica era su carrera. . De todas 
partes acudían arroyos y ríos i  pagarle 
su tributo y á confundirse en sus olas; 
porque tal es el ascendiente de la supe
rioridad, que atfae á sí todo cuanto pue
de alimentar su poder.

Desdé entóneos progresó con mas se-

un fundamento, no absolutamente cier
to con tal claridad como la luz del me
dio día, sino verosímil para creerse 
que del Sr. Peña hablaba el artículo del 
Sr. Torrens, y calificarlo en su perjui
cio. Dije no absolutamente cierto, por
que aun en la hipótesis de que no hu
biese en esta guarnición otro cuerpo 
que el escuanron del comercio, ni otro 
comandante de él, que D. Matías Pe
ña, ni aun así era del todo cierto que 
este señor era el agraviado, porque pu
do muy bien haberse escrito contra 
otro de tantísimos gefes que sin mu
cha distancia de la época supuesta del 
Sr. Peña, han mandado sus cuerpos en 
esta capitaL Pero aun adelantémos 
mas el discurso, porque a&í lo necesi
tantes jueces y  los melindrosos, .que 
hacen ascos d élo  ageno y grato sabor 
de lo suyo*— ¿Está fuera de la posibi
lidad, que siendo merecedor (supongá
moslo así sin nada de afirmativo); el 
Sr. Peña, del articulo citado y de la 
misma ó mayor causticidad, hubiese 
otro gefe de una conciencia idéntica á 
la suya contra quien directamente se 
haya escrito, callándose este por deli
cadeza para no salir k plaza, como el 
Sr. Peña, impulsado de un brio que 
nadie puede calificarlo, sino de muy 
imprudente y peligroso? Me parece, 
mi amigo, que tal caso no repugna, y 
que de todo lo espuesto ligeramente, se 
deduce que los jueces son muy poco 
circunspectos para ser justos, cuando 
estienden á golpe y zumbido tales ca
lificaciones, y que con ellas faltan á la 
lógica que deben saber para ser bue
nos jurisconsultos y á la gramática de 
su idioma para que nos entendamos; 
porque ¿quién le ha dado facultad á 
niugun juez para que convierta en sin
gular y determinada proposición la 
que es esencialmente perticular é in
determinada que ya sabemos ló que 
vale en toda tierra de camuesas, en la 
cosa mas grave como es un fallo con 
que va á complacer á uno y  á perjudi 
car á otro?— ¿Y  qué quiere V. que hi
ciese el juez, si el Sr. Peña dio y  to
mó en qúe á él se refería el artículo, 
de quien pidió la calificación de inju
rioso? ¿No sabe vd. que cuando el pa
dre lo dice estudiado b  tiene?— Pues

íifiUO ? >ocus
nM .f.7 u 1 * - V n

renidad y'lentitud. Su raudal era trsnqoí- 
lo; poro no ménos caudaloso. Y sin em
bargo, cuando la mano helada del invier
no quiso encadenarlo, recobrando su an
tiguo vigor, rompió aquellos vínculos y* 
prosiguió marchando.

Mas adelante su superficie mansa y 
tersa como un espejo, reflejaba las dora- 
das sementeras que se alzaban en sus ori
llas. Su espalda sostenía centenares de 
bajeles cargados de riquezas.

Acercóse á su término, y ensanchándo- 
se en su último progreso, cesó de existir 
y entregó al océano sus soberbias linfas.

Tal es el hombre en el poder, indómi-

entonces, señor mió, el artículo no es 
absolutamente injurioso: algo hay en él 
de verdad, pues se ha irritado la fib|r& 
del Sr. Peña y  sobresaltado su con
ciencia, porque esta cuando es pqra 
hace que el hombre permanezca sere
no sin temer nada ni aun en las mas 
desechas borrascas: su inocencia lo for
tifica. Mas sobre lo que debería ha
cer el juez con un hombre que se em
peña en adjudicarse un artículo 
acaso no se escribió para él, yo 
siempre, que el juez debe estar á io es
crito en estos casos de imprenta, y de 
ninguna manera á las inspiraciones de 
un génio turbulento, que en vez de ga
nar, pierde empeñado en salir á pla
za; porque si en él seereto tenia en 
contra de su reputación las presuncio
nes de pocos, después salieudo 
tamente á bailar se echa sobra *1 la 
censura de todos sus compatriotas^ y  
algo mas, por llover sobre m ‘ 
iá  muy reciente la prisión 
meses que sufrió el Sr. Pena por 
bochornoso crimen de haberse querido 
hacer coronel del cuerpo que manda, 
sorprendiendo al primer magistrado 
con un despacho que compró en blan
co y furtivamente, para presentárselo 
entre otros á la firma; y no siendo es
tos medios legales ni caballerescos pa* 
ra obtener ascensos; sino los de buen 
servicio y  las distinguidas acciones de 

uerra, es muy claro y prudente, que él 
r. Peña debió estarse silencio, auif 

cuando el artículo se le hubiese dirigí* 
do directamente. Las cosas formen i 
tadas se precipitan y  aun con esplociofi 
dolorosa, siempre que se mueven. . . .  
— Hombre: no dejan de tener fuerza 
esas razones; yo las aceptó desde lue
go; pero mi ir y  venir es el proceder 
que Td. condena del pobre juez, entré 
cuyos graves y difíciles deberes está 
el de calificar las produciones de )á 
imprenta cuando alguno se le présett- 
ta con queja de ellas.— Es cierto, pe- 
rorcon alguna restricion como es la do 
calificarlas por k> escrito, no por el cál
culo, interpretaciones ó cabilosidadcs 
de una boca acalorada, & quien debió 
decirse: ¿T6 eres este? Pues con fu 
pan te lo comas. Contestar por la itn*
pronta, es el recurso mas noble y opor-
JKononV/»i<: , * c í*• *• frdb ^

=«=
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to, fuerte, vigoroso en la niñez: en la ju. 
rentud amigo de vender protección: igual 
y constante, pero desengañado en su edad 
madura; provechoso en su vejez, y mas 
grande que nunca en su muerte. .

¡Hombres que hoy figuráis en los deth 
nos de la sociedad! Leed por lo menos 
una vez con con reflexión la parábola 
que os representa. Acordaos que algún 
dia pasaréis al océano, en donde se des- 
vanecerán las adulaciones y los prestí- 
gios,

(Cop.)
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’ -orecho en pro de la 
á quejarse á loa que 

sin ellos siempre proce- 
ye ito  suele poner de 

al enfermo que acude 6 
toadas piscina#. Pero MM 

anota que quiera, pues sOmoi 
'os dfe ufiaí» para rascar su 

«ifn#quien la padezca.— Vámonos, que 
ya es muy ütítíe para Ir ti Cobrarle 6 

altraCaton la libranza, pues por ase
de su corredor qüe es también de la 

flbry nata, quedó de. pagarnos hoyi 
~>»o yo apueste^ejnte ft uno q u e c o s  

jfgi ■ • iqm i«fal a e iarsm  .
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Se iwe ba reformado d« un caso que 

nos parece .increíble por ridícul 
y escondoloso- Es el siguiente:^ 
que dos personas fueaen llamados 6 jui 
cío T e m í por otra que los demandó 
ante el Sr. a l c a l d e . . , , . , . ,  por la ren
to de un cuarto. .Concurrieron pues, 
bailándose el juez en su tribunal; pero 
parece que solamente l?s ,ggggaba pa
ra salirse, como lo biso, y  con tal tar
danza en su vuelta, qué estaban aso* 
tras 9 res. desesperados por.el perjui 

j ir ep, syagiros. Pyenr
é é 4meto

esto el secretorio
•nciftarJ fá  á conciliarios, y 

como también la dftjfpr hombre bueno 
da uno de los demandedoaqaeno lo lie-

%engiendosejl.e«cretarrpnn jm*ní 
jxtfU. jCoipenzo J« .feornw coa aque 1# 
ebarla y  eza lja^ n q u c wcar*cter(«*c« 
i  talesjuicioij pero termmó al fin, to-
m§ndo3» p a la b fe Í|d S i,d o  ef 
n o ,jiu t y hombre bue4  cuya parte le

ityen,apretó ina*aa-e«' in ornasI

dado con au 
do loe

»«uwmv. A  pobre actor «are-
lenciáinero en la detavenenc 

|  demasiado nesgo de

Krútilo, pues aunque accedieron am- 
i  á ponerlo en depósito por mitacf y  

por mandato del Sr. de las tres garan
tios, no lo han verificado, y uno de ellos 
ha protestado estrujudicialmente,que no 
depositará su parte.— Estendida el acta 
como le pareció al secretario y  muy á dia- 
gusto del defiéndante y demandados, la

( #) Muy comedidos son estos Sres 
en su tribunal con ciertas personas: pero 
con otras ¡qu¿ déspotas y descorteses, 
como si la urbanidad estubiera peleada 
con la comisión ó autoridad/

I lL 1"  .
firmaroolosdosólt irnos j pero en el acto de 
haberlo hecho le ocurrió á uno de estos 
reformaran concepto que le parecía es
taba en razón y en juncia; pero el secre
tario, juez y hombre bueno no quiso, di- 
ciándoles: #ue la escrito, escrito. ¡Qué 
tá lf1 ¿Ha? en México discípulos de Pi- 
lato? ¡Ojalá y no hubiera tantos! El 
aefa se quedó escrita tal cual quiso el 
Sir.* de los tres cargos. En este estado 
se marcharon los litigantes á quien mas 
desesperado, ¡principalmente el pobre 
casero, cuyos derechos no se atendieron 

exigir de pego 6 los deudores en el 
>que él intentó, no coneüiatorio, 

rao se fcrzo: sího twífí&rf# Pero el que 
hiáS berrinches hacia, era el que tuvo de 
hombre buetio á su Sr. secretario y Juez 
para aquél actO*̂  pues le cobró seis pe. 
ác suÉ derechos. El hombre decía: es
to es ‘méyMearo, pues á un abogado se 
le dan cinco pesos porque defienda los 
ífenachos de su parte con medios pru
dentes que verdaderamente concilién 6 
las partes, 6 condenen alguna en justi
cia? (pero ese secretario que no es abo
gado y  me ha echado por la cabeza, 
¿cómo me llevó seis pesos?-Hombre, le 
dijo etr9: reflexione vd.áin calor; el Sr. 
que nos ha conciliado ó condenado h los 
tres, ha sido mas que abogado en el ca
so, y  rio son muchos los seis pesos tira
da esta cuenta: dos pesos por secretario, 
dos por juez y "dos por hombre bueno ó 
conjuez de sí mismo. ¿Son seis pesos 
cabales.. .?  W r  último, ya vd. los dio, 
y no se v o lv e m  juntar con ellos:

JS» f» f* TT’- * I 1 f i f i '  \ » e » j fi ,

Una partida de 50 ladrones bien mon- 
tadosy armados, asaltaron una recua en
tre virreyes y  Tepéyahualco, quitándo
les á los arrieros cantidad de dinero que 
llevaban esóondido en los tercios de 
arlné. Probabletnertte estos salieron de 
W u  hpitál dónd^trenen su cuartéUe-

-J?ÁtorióÜm mrn m *

ihnjxo q ir^omr
b¡ m

robléjla^ta .política'
obnfiDOoup.hiibdfí* i f r  * W arfil 
—* oí 'e th l

La cosa de los franceses cuanto mas 
nos corre el tiempo, tafito mas imponen
te y  melancólica se nos presenta; porque 
los preparativos que eatán tomando con
tra México, son muy sérios, según anun
cian todos taperiod islas aunque infruc
tuosamente, pues el espíritu público de 
la república, no se presenta como quiera 
amortiguado sino absolutamente helado 
sin que podamos alcanzar la razón pa 
ra ello. El gobierno general parece 
que nada teme, confiado en las provi- 
videncias que ha dictado para la defen
sa del pais; pero en nuestro mal enten
der puede pegarse chasco.

S e  están quitando las veletas de 
iglesias: dicen que por temor de lo8 r*. 
yos que pueden caer por su atracción, 
como muy rara vez ha sucedido. Eia 
poderosa razón no la admiten los qUe 
de todo murmuran, y  hacen consistir la 
determinación en la manía de destruirlo 
todo sin edificar nada de nuevo, como 
prodigiosamente se ha visto en la capí! 
tal; desdé que somos independientes. 
Los fanáticos dicen que se están quitan- 
do por ser el signo de los templos de Je
sucristo; que luego se seguirán las cam
panas de Ib cuaF nos alegrarémos raa- 
cho, después los frentales y  así progr* 
•ívaménte hasta llegar ó ios tabernácu
los, como anuncian los jacobinos hasta 
que «quede laicapitalá la moda del di a
e*l muchos reirios y repúblicas.f >«m
¿ t<díL»p*íoI/Lb
uíi (.í líivn /(oí).,.'rrr^r t onia f ...orno u/

Son tantos los fangos que hay en to
das las calles de México} y  los rmjladá- 
res que son su principal adorno, que 
moého nos tememos le ocurra á Júpiter 
la humorada de convertir esta capital 
de ln noche á la mañana en estancia de 
ranas, pues tiene poder bastante para 
transformarnos en estas á los mexica
nos; y  á buen seguro que si así sucede 
nos embiará también un culebrón que 
nos ponga enjuicio,so pena de tragar
nos.

-  -  -

ir AVISOS.
M il

IIHÉñhE la casa del Sr. rector del colegio 
J  de abogados, se ha es traslado un 

tintero dé plata, cuya figura es una pirá
mide con> una esfera en la estremidad, y 
al rededor dé la base las cuatro piezas 
correspondientes al recado de escribir, 
ttMude ellas sin tapa. Cada lina de e s t a s  

está adornada con un perro acostado. 
También se han cetra fiado dos ánforas de 
madera, con el pié, Up* J otras adornos 
4e plata, j  dentro óa ^ a # , aweut* t . - 
p#«menos del miámo w ta í, de le 
treinta tienen gravadá i en el centro una 

¿ 0tj.p8 treinta una R. Se suplica 
, ona que tuviere noticia de su j)t- 

radero, ocurra 4 la casa del espresado Sr. 
j parroquia d i 9r. Si Miguel, donde

se le ®gará una
-  -..... ......
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U N eugeto con una regular forma, 
solicita destinarse dentro ó íbera 

de esta ciudad: la persona que guste ocu
parlo, puede ocurrir á esta imprenta.

■-1 ~

Se vende un coche muy bueno y de 
construcción muy fuerte, tanto para esta 
ciudad como para camino. En el Puen
te’ de'San Francisco en la cochera bajos) 
del núm. 4 darán razón..

h

IM P R E N T A  D E L  IR IS ,
Dirigida por AntonioJDiaz, calle de 

Medinas núm. 9.

.  '

' ; '■ .* • i- ■: '

£  ¿V n


